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Se suscribe i este perió
dico, que sale los martes, 
jueves y sábados, en la l i 
brería de Cuenta trente á las 
gradas de S. Felipe . y cn la 
redacción plazuela de Santa 
María, núm. 2 cuarto prin
cipal, á 6 rs* al mes* 

En las provincias se ad
miten suscripciones en las 
mismas casas j librerías del 
Correo á 10 rs. al mes franco 
de porte. 

M i avisos ó arti 
dran renj»tii¿e fraj 
la casa de la reí 

B O L E T I N O F I C I A L D E M A 1.1 h i I 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

Intendencia subdelegacion de propios y arbi
trios de la provincia de Madrid. = E l 11 rao. señor 
director jeneral de propios y arbitrios del reino 
con fecha 10 de octubre úl t imo me dice lo que 
sigue. i 

"£1 Excmo. señor secretario de estado y del des
pacho del Fomento jeneral del reino me ha comu
nicado con fecha 28 de setiembre próximo pasado 
la real orden que sigue.—limo. S r , ; Para la nece
saria comodidad de los viajeros y trajinantes trató 
el gobierno constantemente de promover la cons
trucción de posadas y mesones eu los pueblos y en 
los caminos públicos, del modo y forma que acon
sejaban los tiempos y las circunstancias, y enco
mendó la concesión de licencias para verif icarlo á 
la dirección jeneral de correos y caminos; sin em
bargo de lo cual entendía también en ello el ramo 
de propios, antes al cargo del Consejo Real* y aho
ra al de la dirección que V . 1. desempeña, por ra
zón de hacer parte de los finidos municipales los 
productos de muchas posadas pertenecientes en pro
piedad á los pueblos, ó los de un canon auual im
ponible en favor de aquellos, como recompensa del 
derecho de privativa que eu diferentes poblaciones 
les corresponde. Conociendo dos autoridades entre 
sí independientes de un inisuo asunto, se presen
taron algunas dudas y complicaciones, las cuales 
dieron mar jen á que se .i n$t rayese en el ministerio 
de mi cargo un espediente, ilustrado con el dictar 
me 11 de las dos direcciones iiumc ¡miadas, cou el del 
supremo consejo de Hacienda , y con el que úl t i 
mamente d io una comisión mandada reunir por 
orden de S. M . , y compuesta de ut\o de los d i r ec 
tores jenerales de cúrreos, otro de loa de rentas, 
V. 1. como director ¡eueral del ramo de propios»,y 
el ministro consultor de este. Todo se ha dignado 

S. M. lomarlo eu «U soberana consideraciónJ y de
seando fomentar por tudos los medios posibles el 

establecimiento de posadas y mesones, el de hor
nos, molinos y otros artefactos que en diferentes 
parajes estaban sujetos también al indicado derecho 
de prohibitiva en favor de les propios, y el de 
tiendas de algunos art ículos, objeto asimismo de 
igual derecho cn los pueblos de las provincias de 
la corona de Aragón, es la real voluntad que de 
aqui en adelante se- guarden y observeu puntual
mente las reglas que siguen. 

i . a Se concede amplia facultad y libertad á to
do individuo ó corporación para construir posadas 
y mesones en todos los pueblos del reino y sus res
pectivos términos ó jurisdicciones, ya esteu situa
dos eu carreteras jenerales ó en caminos de trave
sía, inclusos aquellos pueblos eu los que por cor— 
responder al ramo de propios la prohibitiva y es
clusiva de tales establecimientos se Labia impedido 
basta ahora el edificarlos* 
. a.* 1.a misma facultad se coucede para cons
truir hornos de pau cocer 1 moliuos y otros arte
factos en los pueblos eu que también ha estado 
prohibido hacerlo por la razón indicada en la re
gla anterior. 

3. a Igualmente se concede facultad para (esta
blecer tiendas de las clases uo permitidas basta ahor
ra en los pueblos de las provincias de la corona Je 
,Aragón , por correspouder al fondo de sus propio* 
la prohibí tita y esclusiva de ellas. 

4. * Se esceptúan de las reglas precedente* los 
.pueblos de las provincias e\tuta* y reino de \ a -
\ a r c a , atendido el par t i cu lar gobierno aduiiuis;ca
t ivo y económico que rije cu ellas par* divho> 

. ramos. 
5. * También se cseepiúau tos pueblos eu que ti 

real p a t r i m o n i o d i s f ru ta de U iui>ma prohitiva J 
esclusiva, lauto respexto de la* posadas > m m i ^ 
como de los hornos > tunda*» pues debe oou t i*^ 
gozando de el m u utras no se resuelta otes cvvs* 
teniéndose M U embarco entendido % que yt*r u » ' 

orden espedida por la i u4 \ ordo im* iu*w*\\Nu* tv-
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cha de 25 de agosto ú l t imo , se ha declarado que 
cualquier habitante del reino de* Valencia puede 
abrir podadas y mesones si a previo establecimiento 
del real patrimonio, quedando sujeto á las disposi
ciones jenerales sobre la materia. 

6. a Como por efecto de la libertad que se con
cede para la construcción y establecimiento de po
sadas, mesones, hornos, molinos y tiendas en los 
pueblos donde goza la prohibitiva y esclusiva el ra
mo de propios, podrán esperimentar estos alguna 
baja en los arrendamientos de los mesones y demás 
fincas de su pertenencia , serán indemnizados de 
este quebranto los propios por los dueños de los 
nuevos establecimientos, y por los arrendadores de 
los pertenecientes á los mismos propios, prorateán-
doseeutre todos la suma repartible con proporción 
á las utilidades de cada uno. 

7. a Las contadurías principales de propios eje
cutarán este repartimiento con presencia de los da
tos que obran en ellas: y 'os intendentes subdele
gados del ramo lo aprobarán, dando conocimiento 
con puntualidad á la dirección y contaduría jene
ral de propios para los efectos correspondientes. 

8. a E n los pueblos cuyos propios tengan rentas 
suficientes para cubrir sus cargas municipales de 
reglamento no se ejecutará el reparto, n i se exi -
jirá de los nuevos posaderos, tenderos, &c. la i n 
demnización de que trata la regla 6. a, pues esta so
lo debe tener lugar en los pueblos cuyos fondos 
municipales sufran un desfalco por los referidos 
establecimientos que les impida atender al pago de 
sus obligaciones. 

9. a Será de cargo de las contadurías principa
les de propios el hacer la calificación de que trata 
la regla precedente en vista de los reglamentos de 
los pueblos, de sus cuentas, hacimientos de rentas 
y demás datos que deben existir en su archivo; y 
con referencia á ella eslcnderáii la correspondiente 
certificación qne acredite el quebranto, la necesidad 
de la indemnización y la cantidad que debe repar
tirse, p i ra que en virtud de este documento dis-
pongau los intendentes subdelegados se ejecute el 
reparto, que cuidarán de examinar antes de apro
bara, para evitar quejas y reclamaciones de agravios. 

10. Si las hubiere, bien sea por parte de las 
}ini fi* 5 de propios de los pueblos, ó por la de los 
particulares á quienes incumba la indemnización, 
se oirán y resolverán gubernativamente por los iu-
tendendes subdelegados, y en su caso por la direc
ción jeneral de propios y por el ministerio de mi 
cargo. 

11. Si t los nuevos cstableccdores acomodase 
adquirir el dominio de alguna finca de propios de 
las indicadas en las reglas i . a , 2 . a y 3 . a , podrán so
licitarlo por conducto de la espresada dirección je
neral, con tí»l que se convengan en reconocer y pa
gar U los propio* un canon anuo perpetuo, igual á 
la m*yor renta que la finca hubiese producido en 
€l último quinquenio, con deducción de uua cuar

ta parte por razón de gastos de conservación. 
i a . Los pueblos que por no contar con fondos 

suficientes de propios y arbitrios para cubrir sus 
cargas de reglamento tuviesen necesidad de ocurrir 
á la imposición de nuevos arbitrios, ó á repartos 
vecinales, podrán adoptar cori preferencia el esta
blecimiento de posadas, previa la correspondiente 
autorización, sin que esta facultad des dé derecho 
eselusivo para el mismo establecimiento: pues des
de ahora para siempre queda abolido semejante 
privilejio. 

i 3 . La superintendencia y dirección de correos 
y caminos conservarán en cuanto á posadas-y me
sones la autoridad, facultades y atribuciones que les 
están señaladas en la ordenanza de 8 de junio de 
1 7 9 4 » y espedirán las licencias oportunas para su 
construcción, previos los requisitos prevenidos en 
dicha ordenanza* é instrucción de posadas; dando 
aviso la dirección de las que se espidieren para 
aquellos pueblos donde los propios tengan el dere
cho de esclusiva y prohibitiva á la dirección je
neral de este ramo, y conocimiento al mismo tiem
po de todas las que se concedan á la superinten
dencia jeneral de policía, para la vijilancia que por 
su ramo le corresponde ejercer en tales establecí-
micntos. 

i4- La espedicion de licencias para la construc
ción de hornos, molinos ú otros artefactos, y para 
el establecimiento de tiendas donde antes no esta
ba permitido, será peculiar de la dirección jene
ral de propios y arbitrios del reino. 

i 5 . Ninguna de las reglas antecedentes tiene 
aplicación á las posadas, mesones ó ventas que se 
construyan en despoblado, pues estas disfrutarán 
de los privilejios y exenciones que les están conce
didos por soberanas resoluciones ; pero á fin de evi
tar dudas y cuestiones, se declara que toda posada, 
mesón ó venta que se edifique ó construya á media 
legua de distancia de una población, deberá consi
derarse como si estuviera en poblado, en atención 
á que tales establecimientos disfrutan en cualquier 
necesidad que ocurra del auxilio y protección del 
pueblo como si estuviesen cn e l , y de consiguien
te quedan sujetas á los repartos para la indemniza
ción referida en los casos cn que esta tenga lugar. 

íG. Queda en su fuerza y vigor todo cuanto 
está prevenido con respecto á los derechos de alca
balas , cientos y millones que debe exijir la real 
hacienda cn las posadas situadas cn despoblado, y 
los que puedan corresponderle cn las que se cons
truyan de nuevo con arreglo á las instrucciones de 
rentas provinciales. De orden de S. M . lo comunico 
todo á V . 1. para su intelijencia , circulación y 
cumplimiento." 

Lo que traslado á V V . para su intelijencia y 
puntual cumplimiento cn la parte que les toca. 
Dios guarde á V V . muchos años. Madrid 8 de no
viembre de 1 833.—José de Goicoechea.—Srcs. jus
ticia y junta de propios de..... 



Continúa el reglamento de la real eaja de amor*' 
tizacion. 

CAPÍTULO X V I I . 

J)e los comisionados de la real caja de amortiza
ción en las provincias, 

Art. 109. Las principales obligaciones de los 
comisionados de la real caja en la provincias serán: 

1. a Cumplir con exactitud y puntualidad las 
órdenes y providencias que les comunique el direc
tor jeneral de la real caja en derechura, ó por con
ducto de los intendentes de provincia. '•' • 

2. a Recibir los electos ó documentos de la deu
da consolidada que deban presentarse para el co
bro de intereses y demás operaciones que se hayan 
de practicar con arreglo á los reales decretos espe
didos y que se espidieren , dando á aquellos el cur
so correspondiente, y devolviéndolos al público á 
su tiempo, conforme lodo á las órdenes é instruc
ciones que reciban de la dirección, cuidando de que 
se fijen y publiquen los edictos y anuncios que al 
efecto se les remitan ó manden publicar. 

3. a Hacer presente á la dirección, en cuantos 
casos lo consideren conveniente, el estado del c r é 
dito y las causas de las alteraciones que pueda su
frir este, haciendo las observaciones que les sujie-
ra su celo, y proponiendo las medidas que crean 
oportunas para su mejora y fomento. 

4. a Cuidar de que los fondos que deban entrar 
en su poder, conforme á las órdenes que les comu
nique la dirección jeneral de la real caja, ingresen 
con puntualidad en la de la comisión de su cargo 
en las épocas y vencimientos correspondientes. 

5. a Pagar con igual puntualidad y exactitud 
los intereses de la deuda consolidada, como asimis
mo las libranzas, letras y demás obligaciones con
signadas y que se consignen á las comisiones, ve
rificándolo en la forma y épocas que les prevenga 
la dirección jeneral con intervención de la conta
duría. • 

6. a Llevar libros y cuentas formales con la de
bida separación y clasificación de la entrada y sa
lida de caudales que se verifique en las comisiones; 
baciendo lo mismo, y con igual orden y método, 
respecto de la que deben llevar con la dirección 
jeneral de la real caja, y con los cuerpos y perso
nas con quien tuvieren relaciones por virtud de 
órdenes de la misma dirección. 

r . a Conservar con el mayor esmero los cauda
les sin usar ni permitir se use de ellos bajo ningún 
prelesto , sino para los objetos que quedan espresa
dos, y previas las formalidades referidas. 

8. a Verificar scmanalmcntc cl recuento de cau
dales, y estender los estados de existencias, que de
berán remitir ó la dirección de la real caja en las 
épocas y forma que están prevenidas y sc previ
nieren. 

9. a Evacuarlos informes que les pidiere la d i 
rección, y dar ademas cuantos estados y noticias 

tuvieren por conveniente pedirles, asi la misma d i -
reccion como la contaduría jeneral de la real 
caja. 

10. Formar y remitir del modo y en las épo
cas que se determinarán en este reglamento las 
cuentas respectivas al recibo é inversión de los fon
dos que hubieren manejado. 

Art . l i o . Los comisionados de la real caja afian
zarán la responsabilidad de sus encargos con la can
tidad que les señalare el director jeneral, y en la 
forma y épocas que les designare. (Se concluirá.) 
• >!-! í«| | * M | « , • . 

- ti U i • .1 <f ..>• • • • 1 ' ¡ . " 

M A D R I D i 3 D E N O V I E M B R E . 

La R E I N A nuestra Señora dona I S A B E L I I , y S . M . 
la R E I N A G O B E R N A D O R A , siguen sin novedad en su 
importante salud. Del mismo beneficio disfrutan 
SS. A A . RR. los Sermos. Sres. Infantes. 

NOTICIAS D E L A S PROVINCIAS. 

S E V I L L A . Noviembre 5. = Mañana 6 , dia en 
que celebra esta M . N . M . L. y M . H . ciudad de 
Sevilla el solemnísimo acto de la proclamación de 
la Reina nuestra Señora doña Isabel 11, es dia de 
gala mayor, y se suspenden los lutos, asi como los 
dos dias siguieutes 7 y 8, y en cuyos tres dias ha 
dispuesto el Excmo. ayuntamiento haya i lumina
ción jeneral en sus noches y colgaduras, adornán
dose con particularidad las casas de la carrera, En 
su consecuencia todos los señores m i 1 ¡tares y de-
mas personas que gocen el fuero de guerra darán 
el mas debido y puntual cumplimiento á esta dis
posición. 0 

Por la batería de la plaza se hará salva triple 
en dichos tres dias á las horas acostumbradas , á 
escepcion de mañana, que cl segundo saludo será en 
el momento de levantar el pendón en la plaza del 
Rey. 

Siendo de la casa del señor alférez mayor, que 
vive en la calle de S. Pedro de Alcántara , de dou-
de sale el pendón, se hallará á sus inmediaciones 
á las tres menos cuarto de la tardo, una coronal* ia 
del real cuerpo de artillería con la música y ban
da de tambores, y ademas uu piquete del rej¡mien
to caballería del Principe de a5 caballos al man
do de un teniente, que marcharán una y otra fuer
za detras del Excmo. ayuntamiento, destacando el 
del piquete de caballería un cabo y cuatro hom
bres á vanguardia abriendo la marcha. 

En los tres punto* en donde se verifica la pro
clamación, que son: plaza del Rey, plaza de B a n 
deras y delante de la puerta principal de la santa 
iglesia catedral, se hallarán cu cada uno un p i 
quete de 3o hombres al mando de un su luí torno 
del rejimicnto provincial de esta ciudad, e igual
mente otro de caballería del Principe de un oficial 
y doce caballos, dividiéndose los piquetes de a iu-
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bas armas por mitad! i de reí ba é Izquierda de los 
respectivos tablados, fcí f :, i .' ¡ 

Los ^ñores jenerales, planas mayores de los 
cuerpos, estado mayor de la pbwa, 7*¿es< y oftrbi-
les de todas armas y demás señores que gnftan del» 
fuero de guerra que gusten solemnizar este ,ario, 
se servirán bailarse eu la casa del señor alférez 
mayor, calle de S. Pedro Alcántara, á las tres de 
la tarde, siendo el lugar de este convite en la car
rera , delante del Excmo. ayuntamiento. 

Las retretas romperán desde mañana en mi ca
sa á la hora de ordenanza , asistiendo la música 
del real cuerpo de artillería y también las dos no
ches suces¡vas.=Jlforewo. < i* 

V A L E N C I A . Noviembre 7. = Tengo el mayor, 
placer, y me cabe la mas grata satisfacción en 
anunciar á los leales habitantes de esta capital y 
pueblos de su dependencia, que está ya enteramen
te disuelta la partida de realistas alucinados que 
acababa de reunirse en Montesa. Todos han entre
gado las armas en la Ollería, acojiéndose al indul
to que ofrecí en mi alocución de 31 dé octubre cn 
nombre de nuestra augusta Soberana, y ya en la 
hora se habrán restituido tranquilamente á sus res
pectivos hogares, en los que no dudo observarán 
la leal conducta que su deber y gratitud Les impo
nen. Me gozo en el feliz desenlace de un movi
miento u reilexivo, que pudo llenas? de luto á Uík" 
dignos I.ahitantes que tengo la honra de mandar, 
y me apresuro á comunicarles tan fausta noticia 
para hacerles partícipes de iguales sen ti miento*. ;= 
L l Conde de Cuba. 

A l dar al público el parte que antecede , cree
mos deber indicar en justo loor de la autoridad 
que nos gobierna, que ni un solo tiro,'ni una des
gracia han precedido para la reducción de los es-
tenviados. La entrega de las armas fue al parecer 
la causa de su momentáneo acaloramiento, bien 
asi como motivó en 3o de octubre últ imo la pre
cipitada salida de algunos voluntarios de la capital. 
Volviéronse estos muy á poco á la voz de l a auto
ridad superior, y á la misma han depuesto sus ar
mas los realistas que de varios puntos se habian 
reunido en Montesa. La alocución de S. E . , que 
aun no hablan le ¡do, ha sido bastante para bajear
les desistir de su desacordado intento, fes* seguri
dades personales que en ella se les ofrecen obeder-
ciendo en el acto; el franco desciivolvimienio de Ift 
verdadera marcha del gobierno, y el ejemplar caa-
tigo que amenaza á una traición consumada, son 
armas irresistíhhs para quien no proceda con obs
tinación y perversidad de ánimo. E a tanto conti
núa tranquilamente el desarme mandado por S. 3J. 
la Reina gobernadora. Pcqujjifas brigadas d»riju)as 
con oportunidad á diferentes puatos r e c o l t a s o r 
inas, que se entregan en todas partas #t« eí menor 

II imprenta 

asomo de resistencia. Todo lo previene nuestro dig-
iiiMino jeneral tan silenciosa como prudentemente, 
y la paz profunda que aqui se goza es el mejor ga
rante del acierto, de sus medidas. Creemos con fun-
da mentó que a pesar de las su jest iones de algunos 
díscolos no se alterara este envidiable orden, y que 
á sii sombra probarán Un dia estos pueblos las dul
zuras del ilustrado y benéfico reinado de la escelsa 
Isabel I I . 

* P R O V E N C I O . Noviembre 9.= E n el dia 4 del 
corriente se celebraron con estraordinaria solemni
dad las exequias por nuestro amado difunto M o 
narca el Sr. D. Fernando v n (Q. E. P. D.) en la 
iglesia parroquial de esta v i l l a , con asistencia de 
todo el dero, real justicia y pleno ayuntamiento, 
como también todos los militares retirados, entre 
ellos el benemérito teniente corouel D. Vicente 
León, y el teniente D . Juan Carrasco, dando todos 
una prueba del justo sen ti mic 11! o por la pérdida de 
nuestro amado Monarca y bel adhesión á la lejítt-
wa sucesión del trono de nuestra muy amada Rei
na doña Isabel 11. Concluido dicho relijioso acto 
los señores espresados militares sedirijieron en com
pañía del ayuntamiento á las casas consistoriales; 
y habiendo tomado la palabra dicho señor tenien
te coronel, hizo una alocución al espresado ayun
tamiento ofreciéndose voluntariamente al servicio) 

^Mr%HP árffft* en defensa de la lejitirtiidad y dere«* 
chos soberanos de nuestra adorada Reina, hacien
do ver lo interesante en las actuales circunstancias 
de abrir una suscripción de voluntarios defensores 
de dicha lejitimidad y derechos soberanos, según y 
con arreglo al reglamento de las capitales donde lo 
hau veriúeado ya. Hecha esta invitación, los seño
res de ayuntamiento la aceptaron, abriendo una. 
suscri-pcion acto continuo, é inscribiéndose en ella, 
ademas de dichos señores militares» varios miem
bros del ayuntamiento con otros muchos vecinos 
del pueblo, que sin cesar se ofrecen á porfía á tan 
sagrado objeto con el mayor entusiasmo. 

AVISO OFICIAL. 

Se baila vacante la plaza de cirujano de la villa 
de Titulcia , canecida pW Bayona de Tajuña, dis
tante de Madrid cinco leguas: su dotación son nue
ve fs. pagados diariamente Y casa, partos, golpes de 
mano airada y rasura por separado: también disfru
ta por el real patrimonio de Aran juez cuatrô  car-

1'res'He lefia por la asistencia al guarda que reside en 
-asta* Isas pretendientes podrán dirijir sos memoria
les franco» de porte al señor alcalde de esta villa 
basta el dia 17 del corriente. 

Precios de- granos en el mercado de hoy. T r i e 
de ¿7 á 55 rs. fan., cebada de a3 á iS % algerrí 
Y de 37 á 37 1 . . 

& Pedro Ximenem de Harto 


